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Decreto 738 de 2018
Los datos publicados tienen propósitos exclusivamente informativos. El Departamento Administrativo de la Función Pública no se hace
responsable de la vigencia de la presente norma. Nos encontramos en un proceso permanente de actualización de los contenidos.

DECRETO 738 DE 2018
 

(Abril 30)
 

"Por el cual se adiciona el artÃculo 2.4.2.8. al TÃtulo II de la Parte IV del Libro II del Decreto 1080 de 2015, Decreto Ã�nico Reglamentario del
Sector Cultura, a efectos de reglamentar el parÃ¡grafo Ãºnico del artÃculo 102 de la Ley 1617 de 2013"

 
EL PRESIDENTE DE LA REPÃ�BLICA

 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial la que les confiere el numeral 11 del artÃculo 189 de la ConstituciÃ³n PolÃ-

tica, el parÃ¡grafo Ãºnico del artÃculo 102 de la Ley 1617 de 2013 y,
 

CONSIDERANDO
 
Que dentro de los objetivos primordiales de la polÃtica estatal en materia cultural se encuentra la preservaciÃ³n del patrimonio cultural de la
NaciÃ³n, de acuerdo con lo establecido en el artÃculo 72 de la ConstituciÃ³n PolÃtica y en el artÃculo 2 de la Ley 397 de 1997;
 
Que el artÃculo 4 de la Ley 397 de 1997, modificado por el artÃculo 1 de la Ley 1185 de 2008, establece que el patrimonio cultural de la NaciÃ³n
estÃ¡ constituido "por todos los bienes materiales, las manifestaciones inmateriales, los productos y las representaciones de la cultura que son
expresiÃ³n de la nacionalidad colombiana, tales como la lengua castellana, las lenguas y dialectos de las comunidades indÃgenas, negras y
creoles, la tradiciÃ³n, el conocimiento ancestral, el paisaje cultural, las costumbres y los hÃ¡bitos, asÃ como los bienes materiales de naturaleza
mueble e inmueble a los que se les atribuye, entre otros, especial interÃ©s histÃ³rico, artÃstico, cientÃfico, estÃ©tico o simbÃ³lico en Ã¡mbitos
como el plÃ¡stico, arquitectÃ³nico, urbano, arqueolÃ³gico, lingÃ¼Ãstico, sonoro, musical, audiovisual, fÃlmico, testimonial, documental, literario,
bibliogrÃ¡fico, museolÃ³gico o antropolÃ³gico";
 
Que de conformidad con lo establecido en la Ley 397 de 1997 y en el Decreto 1080 de 2015, Decreto Ã�nico Reglamentario de sector Cultura, la
declaraciÃ³n de un bien como de interÃ©s cultural -integrante del patrimonio cultural de la NaciÃ³n-, lleva consigo una serie de restricciones al
derecho de propiedad e imposiciÃ³n de cargas para los propietarios de Ã©stos, para efectos de su conservaciÃ³n, protecciÃ³n y mantenimiento
(Corte Constitucional, sentencia C-366 de 2000);
 
Que en ese sentido el artÃculo 2.4.1.1.8. del Decreto 1080 de 2015 establece que "las entidades pÃºblicas, propietarias de bienes inmuebles
declarados BIC estÃ¡n en la obligaciÃ³n de destinar recursos tÃ©cnicos y financieros para su conservaciÃ³n y mantenimiento";
 
Que el parÃ¡grafo Ãºnico del artÃculo 102 de la Ley 1617 de 2013, RÃ©gimen para los Distritos Especiales, se dispuso que el Gobierno Nacional
expedirÃa un decreto reglamentario para establecer las fuentes que garanticen a los distritos contar con recursos para la reconstrucciÃ³n,
restauraciÃ³n y conservaciÃ³n de las Ã¡reas, zonas, bienes o conjunto de bienes del distrito, que cuenten con una declaraciÃ³n como patrimonio
cultural;
 
Que el sector cultura cuenta con las siguientes fuentes legales de financiaciÃ³n, a las que pueden acudir los distritos para obtener recursos para
mantener y conservar su patrimonio cultural:
 
• La Estampilla "Procultura" creada mediante el artÃculo 38 de la Ley 397 de 1997, modificada por la Ley 666 de 2001.
 
• El Sistema General de Participaciones regulado mediante la Ley 715 de 2001.
 
• El Impuesto Nacional al Consumo sobre los servicios de telefonÃa, datos, internet y navegaciÃ³n mÃ³vil, establecido en los artÃculos 512-1 y
512-2 del Estatuto Tributario Nacional, modificados por los artÃculos 200 y 201 de la Ley 1819 de 2016, en los porcentajes establecidos en el
artÃculo 85 de la Ley 1753 de 2015.
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Que teniendo en cuenta las fuentes legales de financiaciÃ³n con las que cuenta el sector cultura, se darÃ¡ cumplimiento a lo establecido en el
parÃ¡grafo Ãºnico del artÃculo 102 de la Ley 1617 de 2013, en el sentido de indicar que para la reconstrucciÃ³n, restauraciÃ³n y conservaciÃ³n
de las Ã¡reas, zonas, bienes o conjunto de bienes del territorio distrital, que cuenten con una declaraciÃ³n como patrimonio cultural, cada distrito
podrÃ¡ acudir a las fuentes de financiaciÃ³n antes citadas;
 
Que de acuerdo con lo anterior, se adicionarÃ¡ el artÃculo 2.4.2.8. al TÃtulo II EstÃmulos para la ConservaciÃ³n y Mantenimiento de Bienes
InterÃ©s Cultural de la Parte IV Patrimonio Cultural Material  del Libro II  RÃ©gimen reglamentarÃa del Sector Cultura  del Decreto Ã�nico
Reglamentario del Sector Cultura, Decreto 1080 de 2015;
 
En mÃ©rito de lo expuesto,
 

DECRETA
 
ARTÃ�CULO  1.- AdiciÃ³n de un artÃculo al TÃtulo II EstÃmulos para la ConservaciÃ³n y Mantenimiento de Bienes de InterÃ©s Cultural de la Parte
IV Patrimonio Cultural Material del Libro II RÃ©gimen Reglamentario del Sector Cultura del Decreto Ã�nico Reglamentario del Sector Cultura,
Decreto 1080 de 2015. AdiciÃ³nese el artÃculo 2.4.2.8. al TÃtulo II de la Parte IV del Libro II del Decreto 1080 de 2015, el cual quedarÃ¡ de la
siguiente manera:
 
"ARTÃ�CULO  2.4.2.8. Fuentes de financiaciÃ³n. Sin perjuicio de la obligaciÃ³n que tienen las entidades pÃºblicas de destinar recursos tÃ©cnicos
y  financieros  para  mantener  y  conservar  los  bienes  de  interÃ©s cultural  establecida  en  el  artÃculo  2.4.1.1.8.  del  Decreto  1080  de  2015,  los
Distritos podrÃ¡n acudir a las siguientes fuentes de financiaciÃ³n, para adelantar las actividades de las que trata el parÃ¡grafo Ãºnico del artÃ-
culo 102 de la Ley 1617 de 2013, de acuerdo con los requisitos de las normas que rigen a cada una de ellas:
 
•  La  Estampilla  "Procultura"  creada mediante  la  Ley  397 de  1997,  modificada por  la  Ley  666 de  2001,  en  aquellos  Distritos  que  la  hubiesen
adoptado.
 
• El Sistema General de Participaciones regulado mediante la Ley 715 de 2001.
 
• El Impuesto Nacional al Consumo sobre los servicios de telefonÃa, datos, internet y navegaciÃ³n mÃ³vil, establecido en los artÃculos 512-1 y
512-2 del Estatuto Tributario Nacional,  modificados por los artÃculos 200 y 201 de la Ley 1819 de 2016, en los tÃ©rminos establecidos en el
artÃculo 85 de La Ley 1753 de 2015.
 
ARTÃ�CULO  2.-  El  presente Decreto rige a partir  de la fecha de su publicaciÃ³n y adiciona el  Decreto 1080 de 2015, Decreto Ã�nico
Reglamentario del Sector Cultura.
 

PUBLÃ�QUESE Y CÃ�MPLASE
 

Dado en BogotÃ¡, D.C., a los 30 dÃas del mes de abril de 2018
 

MAURICIO CÃ�RDENAS SANTAMARÃ�A
 

EL MINISTRO DE HACIENDA Y CRÃ�DITO PÃ�BLICO
 

MARIANA GARCÃ�S CÃ�RDOBA
 

LA MINISTRA DE CULTURA
 

Nota: Publicado en el Diario Oficial No. 50.580 de 30 de abril de 2018.
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